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PROYECTO  E.B.S. 

 
Desde el  inicio de este macro proyecto, esta Sección Sindical de 
U.G.T. fue consciente de que su implantación supondría una 
considerable reducción de las funciones que actualmente se 
realizan en el Banco y,  en consecuencia,  un reajuste de los 
puestos de trabajo. 

Nuestra prioridad siempre ha ido encaminada a  que los 
responsables de la empresa garantice  la continuidad de los puestos de trabajo para la totalidad 
de la plantilla, y en este caso concreto y para los trabajadores inmersos en el proyecto, sólo 
hemos conseguido, y  de palabra,  que nos digan que la continuidad en la empresa  sí está 
garantizada, si bien una gran parte de los implicados se verán obligados a realizar  funciones 
distintas de las que venían desempeñando; y que esas nuevas funciones en su momento serán 
comunicadas a los mismos. 

Al día de hoy, y ya muy próximos a la finalización del proyecto, todavía seguimos esperando a 
que la empresa  nos despeje los interrogantes que a todos nos rondan por la cabeza: 

  

• Garantías reales del mantenimiento de los puestos de trabajo. No nos bastan 
palabras y buenas intenciones, necesitamos un compromiso firme ante la totalidad de 
las fuerzas sindicales.  

• Nombre y apellidos del personal afectado y cuáles serán sus nuevas tareas. 
Concretemos, no salgamos con el conocido “se les comunicará”  

  
• Planes/Calendario de  la puesta en Producción.  

  
• ¿Va a haber compensaciones por trabajar fuera del horario de convenio? Damos 

por seguro que sí, pero.. ¿de qué tipo  son estas compensaciones? Porque ya 
basta de pedir esfuerzos extra mes sí y mes no por la cara.  

  
Es por ello, y por que tienen la obligación (deber que olvidan con frecuencia) de informar a los 
representantes de los trabajadores, que hemos solicitado una reunión con  la empresa de la 
cual os mantendremos debidamente informados. 
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